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Al decidir si expide un injunction permanente, el tribunal deberá 
considerar, entre otros, los criterios siguientes:   
(a) si el demandante ha prevalecido en un juicio en sus méritos; 
(b) si el demandante posee algún remedio adecuado en ley; 
(c) el interés público implicado, y 
(d) el balance de equidades.” 
Sección 2.-Se renumeran las actuales Reglas 57.5, 57.6 y 57.7 como 
las nuevas Reglas 57.6, 57.7 y 57.8, respectivamente, de las Reglas de 
Procedimiento Civil de Puerto Rico, según enmendadas. 
Sección 3.- Se añade un nuevo inciso (8) al Artículo 677 del Código 
de Enjuiciamiento Civil de Puerto Rico de 1933, según enmendado, 
para que se lea como sigue: 
“Artículo 677.- Cuándo podrá concederse. 
Puede concederse un injunction en los siguientes casos: 
(1) Cuando resultare de la petición… 
… 
(8) Cuando se cumplan los requisitos establecidos en la Regla 57.5 de 
las Reglas de Procedimiento Civil, según enmendadas.” 
Sección 4.-Separabilidad. 
Si cualquier cláusula, párrafo, oración, palabra, artículo, disposición, 
sección, o inciso de esta Ley es declarada nula o inconstitucional por 
un Tribunal con jurisdicción, la resolución, dictamen o sentencia a tal 
efecto dictada no afectará, perjudicará ni invalidará el remanente de 
esta Ley. El efecto de dicha resolución, dictamen o sentencia quedará 
limitado a la cláusula, párrafo, oración, palabra, artículo, disposición, 
sección, o inciso cuya nulidad o inconstitucionalidad haya sido 
declarada.  
Sección 5.-Vigencia. 
Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación. 
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1. Para enmendar la Regla 65.3 (c) de las de Procedimiento Civil 
de 2009, según enmendadas.  
Ley Núm. 44 de 3 de marzo de 2023 
Artículo 1.-Se enmienda la Regla 65.3(c) de las de Procedimiento 
Civil de 2009, según enmendadas, para que lea como sigue: 
“Regla 65.3. Notificación de órdenes, resoluciones y sentencias. 
(a)    … 
(c)    En el caso de partes en rebeldía que hayan comparecido en 
autos, el Secretario o Secretaria le notificará toda orden, resolución o 
sentencia a la última dirección que se haya consignado en el 
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expediente por la parte que se autorepresenta o a la dirección del 
abogado o abogada que surge del registro del Tribunal Supremo para 
recibir notificaciones, en cumplimiento con la Regla 9. En el caso de 
partes en rebeldía que fueron emplazadas personalmente y nunca 
comparecieron, se le notificará la sentencia a la última dirección 
conocida. En caso de desconocer la última dirección, se procederá a 
notificar la sentencia por edicto, de la misma forma como si la 
persona hubiera sido emplazada por edicto, según se describe a 
continuación. En el caso de partes en rebeldía que hayan sido 
emplazadas por edicto y que nunca hayan comparecido en autos o de 
partes demandadas desconocidas, el Secretario o Secretaria expedirá 
un aviso de notificación de sentencia por edictos para su publicación 
por la parte demandante. El aviso dispondrá que este debe publicarse 
una sola vez en un periódico de circulación general en Puerto Rico 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación e informará a 
la parte demandada de la sentencia dictada y del término para apelar. 
Copia del aviso de notificación de sentencia publicado será notificada 
a la parte demandada por correo certificado con acuse de recibo 
dentro del término de diez (10) días luego de la publicación del edicto 
a la última dirección conocida del demandado. Todos los términos 
comenzarán a computarse a partir de la fecha de la publicación del 
edicto, la cual deberá acreditarse mediante una declaración jurada del 
(de la) administrador(a) o agente autorizado(a) del periódico, 
acompañada de un ejemplar del edicto publicado.” 
(d)   … 
(f)  …” 
Artículo 2.-Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación.  
 
2. Para añadir una nueva Regla 57.5 de las Reglas de 
Procedimiento Civil y añadir un nuevo inciso (8) al Art. 
677 del Código de Enjuiciamiento Civil de 1933. 
Ley Núm. 132 de 25 de noviembre de 2025 
Sección 1.-Se añade una nueva Regla 57.5 a las Reglas de 
Procedimiento Civil de Puerto Rico, según enmendadas, para que se 
lea como sigue: 
“Regla 57.5. Criterios para expedir un injunction permanente. 


